
Hinojosa J.-Rúbricas otorgada por el Ejecutivo del Estado. 

te Cosa Ramírez.- Diputado secretario, Profr. Manuel meses, contados a partir de la fecha de la autorización, 

Tribunal Superior de Justicia, por el término de seis 
Murcelo Palafox Cárdenas.-Diputado secretario, V'u:en· 

rarse de su encargo como Magistrado Interino del H. 
novecientos setenta y ocho.-Diputado presidente, Dr. 

tucional al C. Lic. Antonio Huitr6n Huitrón, para sepa- 

ca de Lerdo, a Jos trece dios del mes de Enero de mil 
ba la licencia concedida por el C. Gobernador Consti- 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Tolu- de la Constitución Política del Estado de México, aprue- 

confiere los artículos 70, fracción XV y 89 fracción XXVIII 

del Estado. Estado de México, en ejercicio de las facultades que le 

Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" ARTICULO PRIMERO.- La H. XLVI Legislatura del 

ticia y Magistrado solicitante; y publiquese el presente 
XICO, ACUERDA: 

de México, Presidente del H. Tribunal Superior de Jus- 
LA H. XLVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 

nacimiento del C. Gobernador Constitucional del Fstado 

ARTICULO SEGUNDO.-H6gase lo anterior del eo- ACUERDO 
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Distrito VIH; cabecera: Atlacomulco de Fabela; 1.- 
Atlacomulco, 2.-Jocotitlán, 3.-Ixtlahuaca, 4.-Morelos, 
5 . .:....:.'fiinilpan, 6.-Acambay, 7.---Aculco. 

Distrito iX; cabecera: Jilotepec de Abasolo; muni- 
cipios: 1.-Jilotcpec, 2.-Soyaniquilpan. 3.--Chapa de 
Mota. 4 -Villa del Carbón, 5.-lsidro Fabela, 6.-Nico- 
lás Romero, 7.-Tepotzotlán, 8.---Coyotepec, 9-Huehue- 
toca. 1 O.--Polotiti6n. 

Distrito X; cabecera: Naucalpan de Juárez; muni- 
cipios: 1.-Naucalpan de Juárez, 2.-Huixquilucan, 3.- 
Jilotzinqo, 4.-Atizapán de Zaragoza. 

Distrito XI; cabecera: Tlalnepantla de Comonforl; 
municipios: L-Tlalnepantla. 2.-Tultit16n, 3.-Cuauti- 
tlán. 4.--Cuautitlén lzcalli. 

Distrito XII; cabecera: Zumpango de Ocornpo, mu- 
nicipios: 1.-Zumpango, 2.-Apaxco, 3.-Tequixquiac, 
4.-Hueypoxtla. 5.---Jalle::'lco, 6.-Nextlalpan, 7.-Mel- 
chor Ocornpo, 8.--Tultepec, 9.---Tecamac, 10.--San Mar- 
tín de las Pirómidos, l 1.-Axapusco, 12.-Nopaltepec, 
13. --Temascalapa, 14.-Teoloyucan. 15.-Coacalco. 

Distrito XIII; cabecera: Texcoco de Mora; munici- 
·. · píos: 1-Texccco, 2.-Chimalhuacé:n, 3.-Chicoloapcm, 

4.-Atenco, 5.-Chiautla, 6.-Papalotla, 7.-Tezoyuca, 
8.-Chíconcuac, 9.-Tepetlaox!oc, 10.-Acolman, l L- 
Teotihuocón, 12 --Otumba. · 

Distrito XIV; cabecera: Nezchuolcóyotl, municipios: 
L-Nezahualc6yotl, (parte) 

• ~i.s!r.ito XV; ... ccbecero: Chalco de Díoz Covarrubias· 
munlcipios: l.~alco;· 2.·-La Pez, 3.-Ixtapaluca, 4._.:. 
Cocotiflán, 5.-Temamatla, 6.-Tlalmanalco, 7.-Tenango. 
del Aire, 8.- Avopcnqo. 9.-Amecmneca; 10.____:Tepetlix- 
pa, 11.-Ecatzingo. 12.-Atlautla, 13.-Juchitepec, 14.- 
0zumba. 

. Distrito XVI; cabecera: Toluca de Lerdo; munici- 
pios: -·l ."-Toh.tca (parte): 

Distrito XVII; cabecera: Tejupilco: municipios: 1.- 
Teiupilco, 2.-Temascaltepec, 3.-San Sim6n de Guerre- 
ro, 4.-Amatepec, 5.-Tlatlaya. 

Distrito XVIIr; cabecera: Scnío Tomás de los Pló- 
ternos. municipios: 1.-Santo Tomós, 2.-Villa de Allen- 
de; 3).-Vilta Victoria, 4.-Donato Guerra, 5.-Ixtapan 
del Oro. 6.-:- Otzoloapan, 7.---Zacm:onapan, 8.-Valle de 
Bravo. 

Distrito XIX; cabecera: Ecctepec de Morelos; muni- 
cipios: 1.-Ecatepec (parte). · ·. 

Distrito XX; cabecera: Ecatepec de Morelos; muni- 
cipios: 1.-Ecatepec (parte). 

Distrito XXI; cabecera: Nezahualcóyotl; municipios: 
1.--Nezahualcóyotl (parte). 

Tolucc, Méx., 18 de enero de 1978 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
ESTATAL ELECTORAL 

C. P. JUAN MONROY PERE'l. 

Distrito VII; cabecera: El Oro de Hidalgo; Munici- 
pios: 1.-El Oro, 2.-Temascalcingo, 3.-San Felipe del 
Progreso. 

COMISION ESTATAL ELECTORAL 
A VIS O. 

l:";.'l cumplimiento de lo dispuesto por el crticulo GO 
frocción VIIí' de la Ley Eiectoral vigente en el Estado la 
Comisión Estatal Electorcl tuvo a bien acordar, en su 
sesión' ordi~6ria dé focha 9 de enero d~l presente,. la 
publicación de la división actual del territorio del estado 
en distritos electorales. cuyo resultado es el sigu.iente:. 

•·>+ '· . - .... _. . .. . . . •. .. . . 

Distrito 1: cabecera: Toluca de Lerdo; Municipios: 
l.- -Toluca (parte). 

Distrito II; . cabecera: Lerrno de Villada; Municipios: 
1.-Lerma, 2.-fiquipi!co, 3.-Temoaya, 4.-0tzolotepec, 
5. --Xoriacatlán, 6.-0coyoacac. '/-Capulhudc. 

Distrito III; cabecera: Tencr.co del Valle; Munici- 
pios; 1.-Tcnango del Valle. 2. Metepec, 3.-San Ma- 
teo Ate-neo. 4.--· Moxiccrlcinqc. 5.--Chapultepec, 6-So.:1 
Antonio La Isla. 7.-Rayón, 8.-Atizapán, 9.-Almoloya 
del Río, 10.--Tcxcalyacac. 11.--Calimaya. 12. --Joquicin- 
go, 13.-Jalatla~, 14.-Tianguístenco 

Distrito IV; cobecerc: Te~ancingo de· Degollado; 
municipios. l.-Tenancingo de Degollado, 2.-Villa Gue- 
rrero, 3.-Ixtapan de la Sal. 4.-Tonatico, 5.-Zumpa- 
huccón. 6---Malinclco. 7.-0cuilan. 

Distrito V; cabecera: Sultepec de Pedro Ascencio 
de Alquisircs: Municipios: L-Sultepec, 2.-Texcaltitlán, 
3.-Alrnoloya de Alquisiras, 4 -Zacualpan, 5.-Coatepec 
Harinas. 6.-Zinacantepec. 

Distrito VI; cabecera: Valle de Bravo; Municipios: 
L-Valle de Bravo, 2.-Amcmalco. 3.-Almolcya de Juó- 
rez. 

SUMARIO: 
SECCION SEGUNDA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
Acuerdo de la XLVI Le9islatur0' del Estado por el que se aprue- 

ba la liceneia concedida por el C. Gob.ernax:lor Consll.ludo· 
nal del Estado al .Lic. Antonio lluitrón Huitrón pera sepa· 
rarse de su encargo como Magistrado Interine del H. Tribu· 
nal Superi~ de Justfoja. 

COMJSION ESTA.TAL ELECTORAL 
Aviso relath•o u la divisjón octual del territorio del !Estado en 

distritos eleclorales. 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO del Ejecutivo del Estado por el qu;e $,e .expropia a fa. 
vor del H. Ayuntamiento Constitucional de Ocoyoac:ac, Méx., 
el inrr.ucblti con -':lave cutastroi 039:Jl01S04, ubicado en la 
calle Dr. J. Guadalupe Garda Serrano, entes Allende de di· 
ch!! población. 

Mcndcuniento del C. Gcb srncdor Co.u-;t;tucio;'lal del Estado. re· 
lativo a la solicitud de dotación de ~jidos promovida por ve- 
eínos del poblado ";.e¡ Laguniha", Munic:ipi.:. de rlatlaya, M~x.. 

Mandcmiento del C. Gobernador Constitucional del Estado re- 
lativo a la solid.htc:l de ompliac_'•Ón c:lP. ejidos promovida por 
vednos del poblado Sen Mateo Otzacatipan, Mpio. de To- 
luce, Mé:c . 

. /\VISOS ruorcrxtss. ADMINISTRATIVOS y GENERALfüj 
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(J)Clsa a Ja siguiente página) 

ARTICULO PRIMERO.- Por causa de utilidad pú- 
blica se expropia en favor del H. Ayuntamiento Cons- 
titucional de Ocoyoacac, Méx., el predio ubicado en la 

DECRETO 

VIII. La indemnización que deba cubrirse se paga- 
ré con base en el valor registrado por el terreno, a los 
personas que demuestren tener derecho a la misma, 
descontándose desde luego las ccrntidades que reporte 
el inmueble por adeudos fiscales. 

IX. Como se ha señalado con anterioridad, las cau- 
sas de utilidad pública están debidamente justificadas 
y según se desprende del dictamen técnico, el inmue- 
ble citado anteriormente es el más apropiado para lle- 
var a cabo las obras de que se trata. Por otra parte, se 
encuentra deterrnincdc el monto de la cantidad que de- 
berú pagarse por concepto de indemnizaci6n, por lo 
que al existir causas fundadas y motivadas para que 
el Ejecutivo del Estado expropie el inmueble menciona- 
do en favor del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Ocoyoacac, Méx , con fundamento en los ortículos 27 
de la Constitución General de la República, 209 de la 
Constitución Político Local, lo. fracciones UT y VIII, 2o. 
4o., So. p6rrafo segundo, 60., 7o., 9o. y 11 de la Ley 
Reglamentaria d~l artículo 209 del Ordenamiento últi- 
mamente citado, as! como 806, 811 y demás relativos del 
Código Civil, he tenido a bien expedir el siguiente: 

VII. De lo anterior se desprende qui; se encuentran 
debidumente jusli!icados y comprobadas las causas de 
utilidad pública que se invocan. ya que la construcción 
del Mercado Municipal en el poblado de referencia, re- 
presenta un beneficio colectivo para un número con- 
siderable de habitantes, lo que necesariamente redun- 
dará en un interós qenerol que incluye a la población 
del Municipio, quien teniendo el dominio sobre esa pro- 
piedad, podrá cumplir todcs los fines de beneficio co- 
lectivo. 

VI. En el procedimiento expropiatoric se cumplie- 
ron con todos los requisitos legales, oyendo a los posi- 
bles afectados en términos de lo dispuesto por el ar- 
tículo 5o. de la Ley de la materia, quienes acudieron 
prevía cita a deducir sus derechos: habiéndoseles in- 
formado del procedimiento en cuestión, acto seguido 
expusieron las razones que consideraron convenientes 
dentro del término legal, mismas que han sido debida- 
mente analizcdas y ponderodos por esta Autoridad. 

V. El expediente expropictorío fue debidamente in- 
tegrado constando en el mismo que los estudios técnicos 
como son: proyectos, dictamen, planos e informes y do- 
cumentaci6n, se llevaron a cabo conforme lo exige la 
Ley. 

IV. Las fracciones I, III y VIII del Artículo lo. de la 
Ley Reglarr.entaria del artículo 209 de la Constitución 
Política Local, señolcn como causas de utilidad pública, 
entre otras, la construcción de mercados, csí como las 
obras, actos o disposiciones que tengan por objeto pro- 
porcionar al Estado, al Municipio o a un pueblo o gru- 
po de individuos, usos o disfrutes de beneficio común. 
En el caso que nos ocupa, la obra que se pretende lle- 
var a cabo, se configura dentro de las disposiciones 
invocadas. 

Ill. La causa de utilidad pública que se invoca C:lS 

el establecimiento de un Mercado en la Población de re- 
ferencia, obra que indiscutiblemente tiende a satisfacer 
las necesidcrdes en materia de abastos para el consumo 
de artículos de primera necesidad, y con su realización 
se permite que esa zona del territorio del Estado obten- 
ga un beneficio común. 

II. El inmueble de referencia se delimita de la si- 
guiente manera: al Norte 33.80 mts., con Roberto Lina- 
res; al Sur 48.70 mts., con río: al Oriente en dos tramos 
de 16.70 mts.. y 30.60 mts., con la calle Dr. J. Guadalupe 
García Serrano, antes Allende, y al Poniente 18.20 mts., 
con Roberto Linares, 4.20 mts., con Margarita Montes de 
Negrete, así como 31.30 mts., con Rubén Vilchis Guada- 
rrama, teniendo una superficie de l ,449.00 M2, lo que 
lo hace adecuado poro que conjuntamente con otros 
predios colindontes. se lleven a cabo las obras citadas. 

l. El H. Ayuntcmiento Constitucional de Ocoyoa- 
coc. Méx., por escrito de fecha 18 de agosto de 1977. 
solicitó del Ejecutivo del Estado, la instauración del pro· 
cedimiento expropiatorio del inmueble ubicado en la 
calle de Dr. J. Guadalupe Gard.a Serrano, antes Allen- 
de de la población de Ocoyoacac, Méx., con Clave Ca- 
tastral 0390101504, registrado en las Oficinas Fiscales 
correspondientes, a favor de los señores Rubén, José, 
Magdalena y María Concepción Vílchis Guadarrama, a 
efecto de construir en el mismo, así como en otros 
predios colindantes, el Mercado Municipal para satis- 
facer las necesidades que en ese ospecto requiere dicho 
poblado. 

CONSIDERANDOS 

DECRETO del Ejecutivo del Estado por el que se expro- 
pia a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Ocoyoacac. Méx.. el inmueble con clave catastral 
0390101504, ubicado en la calle Dr. J. Guadalupe 
García Serrano. antes Allende de dicha población. 
te;.uendo como base los sigufontes: 

PODER EJECUT1VO DEL ESTACO 
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III.-La Comisión Agraria Mixta, emitió su dicta- 
men el 3 de noviembre de 1977 en cuyos puntos se nie- 
ga la acción intentada al haberse comprobado feha- 

cientemente que dentro del radio legal de afectación, 

II.-Que Ja Comisión Agraria Mixta, ordenó se lleva- 
ra a cabo los trabajos técnicos e informativos previstos 
por la Ley Federal de Reforma Agraria, quedando de- 
mostrado que las propiedades que se encuentran com- 
prendidas dentro .del radio legal de afectación a partir 
del núcleo promovento, por su superficie y calidad. ~ 
encuentren dentro de los limites fijados para la peque- 
ña propiedad que establecen los artículos 249 y 250 de 
la Ley Federol de Reforma Agraria en vigor. 

1.-Que la tramitación del expediente de dotación 
de ejidos, se ajustó estrictamente a lo previsto por los 
Artículos 204, 273, 275, 277, 286, 288, 289, ·29L 292 y de- 
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
efecto, por solicitud presentada al Ejecutivo del Esta- 
do, publicada en la "Gaceta del Gobierno" del 16 de 
agosto de 1975, un grupo de ccmpesinos radicados en 
el poblado de la Lagunilla, municipio de Tlatlaya, de 
esta Entidad Federativa, solicitaron dotación de ejidos 
para resolver sus problemas de carencia de tierras, ex- 
expediento que se inició en la Comisión Agraria Mix- 
ta bajo el número 2/864, girándose las notifica- 
ciones de ley y llevándose a cabo los trabajos censales, 
mismos que arrojaron un total de 129 habitantes en ge- 
neral, de los cuales 21 fueron jefes de familia, 20 ma- 
yores do 16 años y 41 los reconocidos por la junta cen- 
sel respectiva. 

CONSIDERANDO 

VISTO para estudio y resolución el primera instan- 
cia el expediente original 2/864, relativo a la solicitud 
de dotación de ejidos promovido por el poblado "La La- 
gunilla'' del municipio de Tlatlaya, de esta Entidad Fe- 

derativa, y 

Toluoo de Lerdo, Méx., a los veintiseis díos del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta y siete. 

DIRECCION JURIDICA Y CONSULTlV A 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, Méx., a los diez dios del mes 
de enero de mil novecientos setenta y ocho. 

ARTICULO SEXTO.- El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicaci6n en la "Ga- 
ceta del Gobierno". 

ARTICULO QUINTO.··- Transcurridos los términos 
de Ley, procédase desde luego a ocupar el bien expro- 
piado. 

ARTICULO CUARTO.- No!ifíquese el presente De- 
creto al o a los interesados en la "Gaceta del Gobier- 
no" en términos de Jo establecido por el articulo 7o, de 
la Ley Reglamentaria del artículo 209 de la Constitu- 

. ción Política Local, e inscríbase el mismo en el Registro 
Público de la Propiedad del Distrito de Lermc, Méx., en 
cuya jurisdicción se encuentra el bien expropiado, a 
fin de que surta efectos legales contra terceros, 

ARTICULO TERCERO.- Páguese al o a los que 
demuestren tener derecho a ello, la indemnización co- 
rrespondiente conforme al valor registrado por el terre- 
no. desccnténdose desde Juego del total <le ésta, los can- 
tidades que reporte el inmueble por adeudos fiscales. 

ARTICULO SEGUNCO.- La extensión del inmueble 
que se expropia es de 1449.00 MZ, y sus colindancias 
son las que aparecen en el considerando número 11 de 
este Decreto. 

calle Dr. I. Guadalupe Garcla Serrano, antes Allende 
de dicha pobleeíón, con Clave Catastral 0390101504, a 
fin de construir en el mismo el Mercado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los ortículos 27 de la 
Constitución General de la República. 209 de la Consti- 
tución Político Local, 1 o. fracciones JII y VII1, 2o., 4o. So. 
párrafo segundo, 60., 7o., 9o. y 11 de la Ley Reglamen- 
taria del Artículo 209 del Ordenamiento últimamente ci- 
tado, osí como 806, 811 y demás relativos del Código 
Civil vigente en el Estado. 
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(pasa a la eiguiente p6gina) 

Atento a lo expuesto y con base en las atribucio- 
nes que otorga al Ejecutivo del Estado, el .Artículo 9o., 

IV.-La Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen 
el 13 de octubre pasado. en el sentido de negar la so- 
licitud de ampliación de ejidos. al quedar demostrado 
fehacientemente que dentro del radio Jegal de afecta- 
ción no existen predios que puedan contribuir para re- 
solver las necesidades agrarias del núcleo promovente. 

III.-Que la Comisión Agraria Mixta, orden6 se lle- 
varan o cabo Jos trabajos técnicos e informativos para 
integrar el expediente quedando demostrado que dentro 
del radío legal de afectación a partir del centro del nú- 
cleo promovente, no existen predios que por su super- 
ficie y calidad sean susceptibles de afectación en los 
términos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

11.-Que la solicitud presentada al Ejecutivo del Es- 
tado fue publicada en la "Gaceta del Gobierno" núme- 
ro 58, Tomo CXXI del 13 de mayo de .1976, habiéndose 
iniciado el expediente en la Comisi6n Agraria Mixta, 
bajo el número 3/1499 Z. BIS, llevándose a cabo los tra- 
bajos censales que arrojaron un total de 78 habitantes, 
de los cuales 17 fueron jefes de hogar. 12 mayores· de: 
16 años y un número de 29 los reconocidos por la Junta 
para recibir tierras. 

los Artículos 204. 241. 142, 272, 273, 275, 277, 286, 287, 

289, 291. 292. 325, y demás relativos de la Ley Federal 

de Reforma Agraria. 

!.-Que la tramitación del expediente de amplia· 
ción de ejidos se a¡ust6 estrictamente. a lo previsto por 

CONSIDERANDO. 

VISTO para estudio y resoluci6n en primera instan~ 
cío el expediente original 3/1499 Z. BIS, relativo a la 
solicitud de ampliación de ejidos promovido por el po- 
blado de San Mateo Otzacatipan, de este munlc:lpio y 
Estado, y 

Toluca de Lerdo, Méx., a los qulnm dlas del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta y siete. 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL GOBERNAOOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Así lo resulve y firma el C. Dr. Jorge Jiménez Can· 
tú, Gobernador Constitucional del Estado, con el re- 
frendo de C. C. P. Juan Monroy Pérez. Secretario Gene- 
ral de Gobierno. 

QUINTO.-Publíquese en la "Gaceta del Gobier- 
no" y cúmplase en todas sus partes. 

CUARTO.~on el presente Mandamiento devuélva- 
se el expediente a la Comisión Agraria Mixta, para los 
efectos legales procedentes. 

TERCERO.-Se dejcm a salvo los derechos de los 
41 individuos capacitados que arrojó el censo, para que 
los ejerciten en tiempo y forma como a sus derechos 
convenga. 

SEGUNDO.~e niega la acci6n intentada al núcleo 
promovente en atención a que dentro del radio legal 
de afectacíón de siete kilómetros a partir de este núcleo 
no existen predios que por su extensi6n y calidad de 
sus tierras, puedan ser motivo de afectación. 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud de dotación 
de ejidos presentada al Ejecutivo del Estado, por cam- 
pesinos radicados en el poblado "La Lagunilla", muni- 
cipio de Tlatlaya de esta Entidad Federativa. al haberse 
comprobado a través de los estudios realizados por la 
Comisi6n Agraria Mixta del Estado, que en el núcleo de 
poblaci6n solicitante existen más de 20 campesinos que 
carecen de tierras. 

Atento a lo expuesto, y con base en las facultades 
que otorga al Eiecutivo del Estado, el Artículo 9o . Ircc- 
cíón I de la Ley Federal de Reforma Agraria, se re- 
suelve: 

no existen predios que puedan contribuir a resolver el 
problema agrario que confronta el núcleo peticionario 
dejando a salvo los derechos de 41 capacitados, para 
que los ejerciten en tiempo y forma como mejor con- 
venga a sus intereses. 
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L.:·. ·.-:.< ~.: .::t<~t.:<:·!·; -t !·:f. ,_f(".:; .-~.-::: _, ··,. ~ ::,.. , .. ....... ·~:~ 
.. 1.:~c:e···tc3 s~te:1~r:: y or:-~:i.--D~y fe ....... ~. ~.~ec:ret":!_-:·:i. Lic. J. Trinicla"1 
Pc:nlo)a Ah•.::.---~~:.:;, .·l. \3ll · -19, 24 : ?.6 unc~o. 

~~Cfff[:.-- Gu:~:c:c, r.'<:lros. c0·1 Silv:a::-o G:ic!d:án. SUR.-Qu:·.: 
e~· :: ~~:e.~ c:nc·..:ú:'.tlc Ct.' ~t!rr.e!¡ .. y·. ~"'o~lc N~t:cs 11 ·:rae~. ~· ! ·. : . .'·. :' .. - 

~: ·~:~idr~·:·~~ .. ''=~~~;~s Y r:~;,,; ;,:;~~:~_~\ó~!~[:~~~i~~~~\i~~;~;~~~¡,~1~ 
·:~~ ~c::r.r,: .. ;. :~,b :( ::t.;.i;:, ~!!L i:<x~ c.!;o:i:-"_!·~~ios.-(?e }.:-~ (!Ué ss- e~~- 
C~!f' ~·;t~c~ ::.:011st~ 1:: :-!~:.s vPintc !':"!4):ros. 

Gl:f~IM;\ MARTWEZ Dl.: LA LUZ. pro!nucvo bajo .;J exc~>- 
:b~:d: 7 íí.78. D!L!CE~1CIAS DE ~~!fO~MACIO:·.J DE DOl•'.lN!C1 . ¡ -1 

-:tc~e.:'lla:- h ~c~.esion y prcpic:.lad aue dico tener c!e~·~:< ~;c:o:·~ 
!:~ós Ct; C~cz afie~ c:e t:~ terr~~:o v cnf:q~!ia, comr.·..ie~~~ e.le ·~-~~ 
c:·.¡t:.:··::-.:; :-·o~("~t's e:~ c:·..:rr..~ ~e~!:.:::.:!~ d~ :~:~ y p~so ~~o!H:'::,~. y 
e e:•'. e,~:c:, · 1h:cr. ::o!'. f.'l: (·~ ·?·_:t•hlo :Je ~a:l l'..ia:-i Xo-:-híac;a. e:::!c D:::- 
t~~~c; r:~r."' :~;: i:-1~di~·k1~ y co~in(~"".l~•.':i0R S~(Jl:'.en;cs: 

JUZGADO DE PRIMERA ElST/\NC!l\ 
DISTRITO DE TENANClNGO 

EDICTO 

--··- -····· ··---- ···---------·····--·········----- 

P~JbH(".'ue~·~~· ;:--~r tref· ~ .. -€CE.::~ dv ~'."'C'f. (~r~ ~:-~~~. "Ji(::. d:-:r(".E:-·'"i . .-· r-·i 
re:::~·~":;·.~ .. -~· pe~:!;C.ico '11:~. K c!!c:c: rc·1• ::-:~c!co, !--.·~é xico .. a <::;.:c(!'·:t -Z e 
':'.·:('::·e ~e :~.1} ;:ov~:-:e~t:;.c; :~o: .. _·~~:": y ccho.-D~y :e.-E! S!..··g·~n:.:-k• 
!lec-.::: ~··: .. :o ~·:-: Pqr:10 e:·:~~. c. P. J. Ignacio Rost1les Ponde.-Rú- 
brica. :29.· -19 24 y 25 .-:~~ro. 

8f!::~ lfi. RC!~ALL.fi \.'EL ,~ZQUEZ,. ¡:;~.:-:::atE= .. v e k:f::-.-;c.·.<.v::~6~ A.r.:.- 
~·crr.>:;.:~..: .. _~Ll :·~~:~:-12:·!-:- ::.P.: -:-:~:~) dE p:-cp:e~2c:-::1 ;>:r:·f.c·?k: .. dsr n:·.~¡ .... ·; 
.:;'.0 ''!..'\ Cll.'..í'.Aflk'. ·.:h·c::::dc cr; lo ¡x;b'.o:::ci6r.. de A.~u:co:~,,._,·r. 
}vl{•x'.·:·.l. c uc ~li~·~ -. ~ y. ::n,:.:i: f..!. f~O.RTE. ~~~~CO cor; p~o¡;iel~cc" .. ·.:.'.:i 
:.cf:o:-- Pcd ··0 Mcll:r::-h=~l; S~tR. ?.·: .CJ !v1!~;.' ce):~ }·la· ~ ... 1 ,":' ':~· ~?l!Cl: e·;.::!::~.!- 
TE. 7.CO ;,,;1s. con Ped~o l·Ae;ó:' ·;c-,~; ·ocl':JF.N!F;, · 7.00 Mis . .-:,-,:-: l .. ~, 
r<·-!a de! Re!~x; cor. supc~i:c:c :~!'.' l€8 DO M2. 

f.DiC1'0 

JUZGADO DF. .FR!l'.·~EHA E·:ST ANCIA .: 

o:s1r~1TO DE CHALCO 

J::-. el lu;c;o Ejecutivo C:v;:, ¡:;;0;1·.ov!do ente este. H. J;.:::g~1do 
por Rcmice Hernóndez Jesús, eri contra ·dé Leopcldo Remo» Cru: 
'f ¡:>ai:;;a Avendcño M. de Ramos .. S~··$eñc.laro!1. las cioce heces 
:-le] :J:a ve.nt.ocho de Iebrero de ;;;;] :lO'.'Cc:e~t~·s se tontee y ocho, 
pero que tenga ve-íñcctívc el re1:-ide c:\•, P::,-w~a A:a>onc·.1a ~¡e; 
i:::::t.:eble ubiccco en la cc'!e 6c ¡::c'c.:.(;::<c'.¿,:-¡ t~r:;;:·!den71 ~../1:- 
::~t-:-o tres, colonic Venust.cr:o Ccrc+>c, D:s1::to de T:c:!:-.q•~rn- 
tlo. Estccio ci.e México, que. es··Ja··porción de. Irr ír ccciór. ?·:·.·;·.·. ~ 
,.;l'>l •c"'"f~( O der oni-icdc •:J.frr·;,..f!,.¡""' de f- ....... .r ... ~:O" con ·· "0 81'• 

~;~~!i~:'~ -:~:a: dc-;ái:oo ~1;::~;c.; c~,;d~cl-::s. ·5¡~~¡;~¿~ de ·b~:~ p~1~~ 
~,: remete la ccr.tidud seiíci:ada por !::15 portes en ai..:tos y sacé:n- 
dese e rc:n("f~e único y e:-:Ch1Ri°'.~c~·.-.,~:-ite por Ja crmtidcrd d~ 
~?:8,~~,;JO ~l!~CUE,NT A,, y .?~~:10 MIL .s.~l~fl:ii~?f. _c1~~~~rnr.~ 
i ,_s~S. C_ RO CF..ITA.O ... _, .. N.). bcbi __ ,~o~c ... <..:c,.ac;._. se p •... 
blíccrrcm cdictoc anunc!Ó.'".:.dose su Ya!:~a. -por ,.~·.)S veces de Rl{~:e 
.:·:n !l'.u:.c di~~. y pub:ic1!1(.:G~:e en el pe:-i6di.:.;o G.=ceia ~t·=l Gob!o:- .. 
~·::- y e:1 !a tabl::r' ~e Cf\~!s0~ de · e5·f~ Ju-;:~c!:-~~- Ccrri~ ·e~ ic ::I'!J.:-~c1 
, r,, r!c!nepa;;!la, Estece d<: ~U:!;(i::o, a. lea ci:eci:n;.cv~ :.)!as pE"I 
:!•r::; d~ {!!(:i€m.br8 Ce rni l ncvcc.cntcs ·;;.;<l·:~~.:~ ·,. ~;ict~.---D~r/ f,-~ ·· ··: 
F.J S•c;·.:r;co Sec~e!a:'c :fo Ar.ne~ck- Líe. Jo!l~.··1 .. Lenc!echy Alar- 
cón.---n:'1b: :ce;. 1 ?.8.-19 y 26 enero 

·· iUZQA[)O ~-º· DE LO CIVIL .DE .PRIMERA INSTANCIA 
DISTRlTO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

AVISOS JUDICl.ALES 

EL SECRETARIO GENERAL ur; GOBIERNO. 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

Dr. Jorge Iiménez Cantú. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEOCION. 

Así lo resuelve y firma el C. Dr. Jorge Jiménez Contú. 

Goberricdor Constitucional del Estado, con el refrendo 

el C. C. CP. Juan Monroy Pérez. Secretario Gene"ral de 

Gobierno. 

y cúmolose en todas sus partes. 

QUINTO -Publiquose on 11'.l "Gacela d~l Gobierno" 

se el expediente a. la Comisión Agraria Mixta, paro los 

efectos legales procedentes. 

e::~.' ARTC ---Gen el p~c:::::-ik Mandamiento devuelve- 

intereses. · 

T:E~~I;~O.--Se dejcm .o salvo los derechos 29 indi- 

viduos ccpccirodos que crrojó el censo para que los 

ejerciten en fiernpo y forma como mejor convenga a sus 

SSCUNDO.-Se: niega Ja occíón intentada por e.l 

núcleo rle población prornovente en atención a que den- 

tro cid radio legal de siete kilómetros a partir de dicho 

núcleo. no _ex.íster. predios que por su extensión y cali- 

dad. pe fierres. puedan ser motivo de olectcción. 

; 

más de 20 campesinos que ccrecon de tierras.· 

PRJMERO.~& procedente la solicitud de. amplia- 

ción:,de eiidos presentada al Eiecutívo del Estado, por 

los, .Y~~lfiP.S. ·del :Poblado de San. Mateo Otzacatipan de 

este h1unicipio y Estado, al haberse comprobado a tra- 

vés de los estudios r_eqlizod9s por. la Comisión Agraria 

Mixto, que en el núcleo de población sclicitcnte existen 

suelve~·~ ", ·:. ·· · · ·~- ... ~ 
fracci6n i 'de 1c:x·~.y:·rederal de Reforma Agraria,· se re- 

.. ~ 19d•1978 . . "G A e f! 'I'. .A, 1) 2J. G QJU E a N O"' .. 



, JUANA Y.~YES SANCHEZ, r..:n el ex~;ente marcado con ei 
::L:m<'.'rc l93;i;977, que i<e t:~1:nUc r..1: t'F.tc Tu~gad:i, Je c;e:nondCI 
or~ la vín Ordi::arla Civil, la U!;:1:;r:n:6•1 de.! lote n(1me:·.:l JB, Man- 
'~.:~a. 69, do la ~;aJle Jué:ez, e!l !a Coio!'licr AmpEa:::i6n Vicente 
V1:;cc.a ub:c:::ido c:-i esto Mur:i::'pio. <';ue ;n:de y ::nd'.l: .11.L NOR- 
'IE: __ !?.~!~ Mt:<. con b!o 17: AL ~UR: 17.15 lv'ts. <:O!'l io:e 19: AL 
OR!:-.1~ 1 r.: ~.~!l :·/.:!;. e-".':~ le!<" la3· ¡., •. ::-·,:-,·.¡¡r·~~TE· i: 00 t,~t.. con ~ 1 ' • .. • • • • • .... • ~ •• 
va.le ;uérez: J~;r;c_:ánc:.or.e su de~ lc::!ic ~e le cn:::;-!a;:,;: para que 
co:·:1·r-:a:-e~ca ~ J:.Hc10 dou•.·o (\el t~~i":'l.~:1~ Ce tr~ir.=;a cH:is siquicnteS 
a la. últ'.mo pL:bl'rcci6n de es'.e crllcto. L1:icci::u:d() '~:l la S:)creta- 
ría <::e c~!e )1.:zgc~o los copies ccl l:::::slado. a su ¿;~posici6.!'!. 

?a:c su ¡:;ublicocién ¡;o' l!C's \'Cccs de .:cho en •·c·!10 dios en 
··L:::: i'::'C':<::e!·~ clel G';~i<.>~r:o", ql!e :::e e-dita Hn Toluca, Méx. se ex- 
;:ii:l~ el prc¡;~nte e:1 Ciudad Netzahua'.cóyotl,. México. a los die-: 
c.~&~·;s d1aa oe! n:es de dic;em!::rc de_ roil ~::.vacie~los setenta y 
s;e,e.-f)oy le.-}.! Pr·.~e' Secrn~or!::i ::e Ac·yJs., del Juzgado Ter- 
cero ,:e lo C:vil. C. Joaqu!.n Ramírez Escamilla.-Rúl::r!ca. · 

147 ··-! g 28 c-r.~ro y 7 leb. 

PEDRO CRUZ TOV AR: 

EDICTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

136.-19. 28 e:;c:o y 7 feb. -----------------·--------·--- 

. S~f:o:<1r. !:NCAR~~AC!~~~ ·pu~RT,t\ Y ~.1ARii\·· Jl.UP:zA.·o <J'rit~ 
i .. i.S ,r·e·P.¡~:; lép:csc::ite, Cl :;er.or EFREt: V'A! nr:s QUlNT'ANA 
.r.: :·o ~o r.~,ccr:. I'-:!'3.o ~:i ~1 C•!'c d~ 1i:.::1r~'J.C'. f$~~:.1o: c;:!P..-Mék1~o a 
~es c!cce c~~c.:a. del if:C~ dn er.C:o d\,; :978.--L~r::'!'l.=:~ Fe.-- ·T. ·.:;e~ A ... 
:~, :fo1:-0::du ;<1. US'.JCAFION re~r€<:io ·.!e u:) lr.;rtucbh úb!cydó 
•::1 e! Rr:.ncl:;> ·~e Sc!l José lxb;:::' el' 1 ~(:•::i,:;¡: io :k Tc;t".o&éalc?n- 
ryo de f'ls:c DisfrHo Ju::iciaf., ou-:(ls ('~io~:P:-:'i!ic"'!"c¡ cb:-c:i ·e~ ··auto~. 
r·r·.i~da:-1.do e:i. la Se::-~e:'.or:a cop'c:i; ~::::p:cs ~e ·ia dem::m:!a a s·.i 
d;?.,.,'.)sición. C. Juez cu:11;:~::·1',e~::<:> <::~~::ulo 194 dei' C(~Hc,o '-:!e) P-o- 
::c:!i::P.ier.~ .. :::>s C:\1i:C$ C'!'"C~.Ct:a f.U e::··.'t)!Oza:·ni~·:·d~ 'OOT F.lr.d:o dP. G:d!c~ 
!::;; qt:e se ~:i~hJi::o:·é~1 1:~.~ :rcS ":< c.·F~·: cv .. ~ee~1t!v:1~ ,.ie · '>Che e;t 
:idio dkJ:; en al .pe:il·:iic~ c''.c'.o! "G<1c:o:'l ::le!' G6b;e:rvJ''; ~'C>?'Ke- 
· !>~1:do!e 1Jn :~:-~:.l.~·.-:- 'de t·c ::it".'~ d!c:: pa:-:¡ que <".J:i:c-:.;'(~: ln q1.le 
~·.-; k '.Pstcn("·, -:-o:r.. el c¡:-f.H(b!r·'er.1~ de ·:lec:ci'a· en rcbe'.d:a 
1 ! :·o !o hacc:r. Dt:(~<J '·'~ F·, .O:o de Wc.'alr,¡.,1. Cr.t<'L',o e:.~ M6x::? 
a los :'.c:cc C:'.c:; '.'f>l n•o;!; r:f' e:-.c•7o :fe 197S-··Da:!'.O& fe ... -T. '~e A .. 
C. Jo~ge Bern-:ol Va!&r.•:ia.-R.'J:~-:~,~ -. rlr A .. C. Gahrid Monroy 
!:éinchc:i:. -Rúb: :ca. 

EMPLAZAMIE~~T8 

JUZGADO DE PRIMERA InSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

133.-1~. 24· y 25 <'~e~o. ---------·-- 

Dti. de lnfo~ma::i6r. A:J-PERPETUAM NUM. 261/977 

. A?ffONJO HUITRON ALVARllDO, prc:t.·..ic·.ié :nfc~maci6n AD: 
?:::RPETUAM pera c:cred!la~ la j;osesión de un ir~:nucbio ubtc:a::ló 
<>:i Te:na!;co)cingo de ·es'.e Distrito ludic!al. ·m~smcs qi;c ::ene !es 
c.:igu!entes ccr:acterisliccis: NORT!: 38.00 mts . .' ccr. ~r -::ctor; 'SUR 
25 35 m'.S. con Gallejon; om:.:rnr. 39.00 ~IS. ::c:lle ce Jimér.cz; 
1>0N!E~:n: 20.65 r.i.ls.. ~AS 111i:; 15.95 :nts. cr.n los. señores. Rui:t 
Cc:jica. C. Jue:z crdena publicid<1<l por medio de edic1os qu·e se 
publicaran Por ·.res v&cer. cC'!"l~cct:t;va:; ~;e:-' tres er. trr;s días en los 
.-:-erio<licos Gaceta del Gob:e~::o y C:l No'.iv se d'.ce y" El Heraldo 
;.ic Tc;11cc, wd:~s de 'ioluca, Mb., persc:1a c:~o~e cierechos acu- 
da •:: .derlu<'''k·:; --: .e:;!e ju,:c•:::ct,-, Lio:.:0 ei-: !::l Oro' Jo Hidolg::i, 
Méx .. a 13 de e:-iero de 197fl --l'~;:noi; Fé -1'. 'd9 A. C. Jorge 
Bcmcd Va!onc:it!.-- Húb1 k.(:. T. cíe A.. C. Grcbrid :Monroy Sém- 
clu~z.::....~:'.ib': ice:. · 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA iNST ANCIA 
Oi;.i'2iTO DE EL ORO 

!34 -19. z.; y ~ii ~r.e:o. 

Exn::k d ?~~;.1':-:lf> 0n CU':'l!'.'li-t:e'l!c al a:l!cu!o 2898 dn! Có- 
d:go Civil P.n vic;<':; !'C'c: Sil c1~i-:l!c(:c!én nor ~~es ve::es d(> t:-t·:3 
·~:1 ~-,,,·. d'.·i¡; e:: :~ .. ~e::c:'':::::~ Gt.~~ETA DSi. C8]lF.RNO Y f.'.. IT. 
Ri\1J)Q, ('ll:f) :·.e ec::tr:i:~ .. :1 k:: Cinda·:! ~\".' ~'. .. ;1'<:'0, Mé:-:•cc.; <':~ Tc- 
~::t:-1::-.'..i·;:o. ~.:éxico c. ;e:: 0L::!1('r: c.H:rr. :··if;0' :::e~) d<~ d~ciE:r·!b7Ei d.c; ~:l 
noveciedos se!en!a ·; :;ic!e -r:J Se!:rc.-!c:~:o. Lic. 7. '.'.'r.;!'!idad Pan- 
toja füva.-Rúl:::: k·n. 

:\1 N':;>·:r.; 55.0•) r:i~r.., ~..-:-i m:rnJ.!':!Jr.Gl!.fX) )')F.l.GllDO· el ~.,. 
l.f;,('') :n!!'i -, r".'"1 .l\!.T-'('!·:f;() ~'0:-fflOY: <":'o (h~r.'.A 57;~'J ·;ts. ,87.c:i:-~· 
co-; r.ur:f)t~:r·r ~e 7c;sr.: 'lE~,;C/\Rl\: l~! ?cn:e:--tt S8.~0 !;':ts. ;.;:·; 
ccr~ele:'.'I .To::at!co.-·Cr.t·. ll".:CT :<a:;:'';·(; :::e cp:···,¡(i ·~·.a· :a ·'h 2~?.3.95 
:·11". :.:•.::.'~'a-:!ss. 

EDICTO 

DISTRtTO DP. TI:NANCH'iG-:~ 

fUZGADO DF. PRIMERA INST ANCTA 

Dii. de 1r::ar:noc!o:1 Ad-Pcrpétuom N{:m.260/977 

G'.-Cíll.~ . Jff~ru •. NDE7. DE HIJ:THrn~. promueve or.:e e .c 
l~z·iaao r,,:1 In v;~1 ce Jn:'.s::::c~ié~ vciuntor íc d'~iqcr~.:,~:1 de: J:-- 
f,,::n:'lción A<;l-i.-~·:::.eh.:om,. con el c·b.'D:o de ccrcd.ror In poacsiór; 
r.::-.b-e un inmueble ubiccdc cr: Tr.:~.!r ... ::t;:o:<::n1·.) .. con k:~ ~:quien• ...... s 
corc.cter ísticcs. ttC-RTE 8.3C :,-,::;. cc n Fic:a Rulz Chc-::--::r:~o; SUR 
8 30 r:i ts. [!·.r.c:~:r =a S.,· cfo sf")~ra:r:r.; OP.IE~n'E' 9.30 rn '.~ :. r.on Ros a 
::'.1:í2 Ch::<:ci·~o .r;~.KJF:IHL 9 3C ·.:::tn: '=''-'r;. C'r,:!fn J. V. v¡r'::.~r. C. 
Jue~ c~dc:--.c: ?Y.1:;:1c1(·:tcl por !!"!P.'".:': uc r:·:"'·c·'o~ que· se 'O·.ib.:ccrau 
j"')():- !a:~ \'~CE~ ccnsecuucos <t: ::-~~ r-r; lrf\~ riic:s en Ji:3 pe:--!ó'.1!- 
cor, Gm:r.:,·: .:le' Crl-·'.M:io ., i:-! 1'!0P::!0~ .::. c:·1!->os d<" Tolucct, M&-.\ .. 
!':>6'"'.·("'"l"f" C"' .. e eso ,~. ":'··"'l•··~ ;.:<'1'..J..., , .. , d.-..: ...... ;-1,,c- a r· lo h'"'Trr ... ~ ri 
0:-~-~ Ml.x .. Cl ·:3 l·~:~: . 1·3°;:~~ ::.e ·¡·67n~· .... -.i:;~~;;.~;·~;;· ·~r.:~--T d~ A:~ c."i~r~e 
Ikm::il Valencicr.---~·.'.:.i:r!::-c. '!'. "1c ,", -, C. Gabr:'<él Mor.roy Sán- 
chez.-Rúbrica. 

fUZGADO DE .. PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE' EL ORO 

EDICTO 

Di!: de- l:1fo:mac;:';r. Ad-Perpetuc:n 259.19'.17 

ANTO?:;c . t:V!TRON A LV ARADO, promueve onte es!c b;: 
(J(tdo en lo ·1i-c: de ji;:i~d'ccion Voluntcr!c. Dil'.gencias de Infcr- 
mrrció-i AD-:'J.:R.PETUAM ·esp<"cto de ur. ir.~r. ue ble ubicodo Ar. 
es'.c; Ciudcd rr isrro 'que tic r:« ~crs slquicutcs ccrccteristiccs: 
:!ORTE 18.70 rnts. y ?Or:G ,.,¡"· con or rov o :!A San Fe-:!~·.:· S".JR 
22.15 rntu .. con imre:;i6n <le ck1:-:?c Huitrc n Huidobro OR!F.Ní'E 
iZ..'JO ;n:t;. 3.45 mts. ~,.Jo :~:::;. 5.45 mts. 9.50 :::~.;, cr;~ c·I , cr r- :..·.~~~-:. .. 

y .rn~'.? .?e ]'r;·~r.e::: .p()~::;tlTE 34.00 mrs. con Filiber•o y luan 
R· :JL (. rt: tga t~;_:.::- . .::i:.10 en ·1 0i:lc.r;,;alc:nqo. ··C. ~1:ez -rdcn :r r;:.u¡.,~~,·: 
.-.~·-: ·: ';)..:::: ?t;(•d~("'.· ~1€' t)•.:i:··i·'~' :--r .. trf"'$ vece~ COr.$cr·2~~·.:c;.¡ :~~ ~--:-·? 
en t•ez; dios· e-:"? los nr:d•·d!r;o'l Gocetcr del Gobierno y 'll Heroldo 
de '!'o:uc(S, per:"Ot:IH c·po:-:~<" derechos ccw!rrr. rr dc·~uc:!r!o.'< c~.•c 
T1::-·~a.fo. Dedo 'en' f:! Oro de Hidcrlno, Estece :'ie Méidco, o les 
t:,,c,, rllm; de! rr es ~e er.cr o ¿~ ·1g7a .. ·ur.m:-s.--7. de· .l\., C. Jor- 
ge Bemcrl Valencia =-Rúortco. T. 2<" A .. C: Gabriel Monroy 
Sánchez.-Rúbr'ca · 

EDICTO 

DISTRITO DE EL ORO 

fU7.GADO DE PRJMERA INSTANCIA. 
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153.-19. 24 y 26 enero. 

Expidase presente pare su Publicccién <po: troc veces de tres 
en tres días en "GA.CET A DE GOBIERNO" y "F.'!. HERALDO" 
para ,que Jos personC'S .que se crean CO!'l derecho lo hagan va- 
ler en tenninos de Ley. Lerrno. México, a 9 de Novíémbrn de 
1977.-F.l C. Ser.re!ario de l Ju2gado, Lic. Alfredo Gom:ález Alba- 
rr<m.-Rúhrica. 

MANUEL 1'RUEBA AGUIRRE. promueve JNFORMACION AD- 
P:=.:RPF.TUAM. objeto ACREDITAR LA PROPIEDAD DE UN ·PRE- 
DIO ubicado en el domici4.io conocido de Ja ~b1crci6n de Sor. 
Agustin Jos mimbres de este Distrito Judicial, cuyas medidas y 
colindcnclcrs son las :iiguientes: NORTE: 64.80, 19.80 y 38.30 M'ts., 
e:-i lineas quebradas con propi.edades de Julian Carmona, Isaac 
Carmona y Ccrraterc a Fabrica Maria SUR: 115.65 Mts,. con 
Propiedad de Luís Esquivel. ORIENTE: 25.20 M1s. y 52.10 Mis. 
en lineas quebradas con Carretera a Fábrica Maria. PONlENTE: 
65.80 Mts. con propiedod de Pedro Enrtcuez. con una superficie 
total da S.'040 ti. ts2. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTSTRITO DE LF.RMA 

EDICTO 

SA?frlAGO VALDIVIA MENDOZA, en el expediente morco- 
do con el número 2261/977, que se tramita en este Juzgado, le 
demanda en la vta Ordinaria Civil, la Usucapión del lote de te- 
rreno marcado con el número 16, de la Manzana 29 de 1a Co- 
lonia General José Vicente Villada, ubicado en este Municipio 
que míde y 'linda: AL NORTE: 21.5 Mts. con lote 17; AL SUR: 
21.50 Mts. con 2a. .Ave: AL ORIENTE: 10:00 Mts. con ,ote JS; AL 
PONIENTE: 10.00 Mts. con Calle 10.00 Mis. con Calle 10: Ignorán- 
dose su domicilio se le ernolczc pata que compar.ezca a Juicio 
dentro del término de treinta dios siguientes a la último publi- 
cación de este edicto. quedando .en la Secretaria de este Juzgad.o 
a su dieposicíén las copias simples del 1raslado. 

Para su publioaci6n -por tres veces de ocho en ocho dlas en 
"La Gacela del Gobierno" que se edita en Toluca. Méx.. && ex- 
pide el presente en Ciudad Netzahua!c6yotl, Máxico, a Jos 'die- 
cisiete dios del mes de diciembre de mil novecientos setenta y 
s'.cte.-Doy fe.-El 'Primer Secretario de Aedos. del Juzgado Ter- 
c-iro de lo Civil, C. Jo<rquin Rmnh•.s Ea<!cm*lla.-Rúbrica.. 

144.-19, 28 enero y 7 feb. 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

LUIS MORENO SERRANO: 

GREGORIO DIAZ LEAL. en el expediente merrcodo con el 
número 2371/977, que se tramita en este Juzgad~. le demanda 
en la vta Ordinaria Civil, La Usucapión del lote marcado con 
el número 22 Mar.zc:na ZS. de la Colonia El Sol, ubicado en este 
Municipio, que mide y linda: AL NORTE 20.00 Mt1. con lote 23; 
AL SUR: 20.00 Mili. con lote 21: AL ORIENTE: 10.00 Mts. con Ca- 
lle 28; AL PONlENTE: 10.00 Mts.. con lote 7: Ignorándose su do- 
micilio se le emplazo para que comparezca a Juicio dentro ·del 
término de treinta días siguientes a lo última publicaci6n de 
este edicto, quedando .en la Secretarla de este Juzgado a su 
disposición las copias simples del traslado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dios en 
!a "Gaceta del Gobierno", que se .edita en Toluca, Méic., se ex- 
pide el presente en Ciudad Net:z:.ahualcóyotl, •México, a los die- 
ciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete.-Doy le. 
-El Primer S~cretnrío d~ Acchs .. de'! Juzgado Tercero de lo Civil, 
C. Joc.q1.il1: Ram1rc'-' ~<~millc:.--fo'.;br'ica. 

143.-19, 28 enero y 7 feb. 

JUZGADO 3o, DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

FlNANC!ERA DEL NORTE. S. A. 

INES VELAZQUEZ VlUDA DE SOL. promueve diligencias de 
Jnlonnaci6n A-:l·Perpetuam, respecto de los siguientes inmuebles: 
a).-Casa y terreno ubicados en la Calle de Zaragozo número 
6 de la población de Tepetitlén, Municipio de Chiautla, de este 
Dtst-Ito, con las siguientes medidos y colindancias: Norte, 94..15 
M. con Juan y Zenaido Mendozcr; Sur, 94.15 Ms. con Manuel Pi- 
neda; Oriente, 57.20 M. con camino; Poniente, 57.ZO Ms. con Calle 
Zaragoza, conocidos con lo: denominaci6n de "EL DURAZNO". 
b).-Terreno denominado "TEPF.CO", ubicado en Tepetitlán. Mi.:- 
nleiplo de Chioutla c!e este Distrito. con les .sigt:ientes medidas 
y colindancias: Norte, SS.SO Ms. con terrenos de Jolalpa; Sur, 73.00 
Ms. con Félix Villclobos. Oriente, 1 l6.SO Ms. con Manuel Quinte- 
to; Poniente, l 19.00 Ms. ccn Sebastian Pineda y Herlínda García. 
o).-Terreno denominado '·ZO!..ANOCO", ubíccde en términos 
de la Población de Tepetit1án. Municipio de Chiautla de este Dis- 
trito con las síeuíentes medidos y colindancias: Norte, 141.50 M. 
con la pror.rovente.Sur. 141.5') Ms. C'On Calzada del Pcnteón: 
Oriente, 51.90 M. con Pc:mte6n; Poniente, 5190 M. cc n camino. 

Para su publicccíón por :re:; veces de Iros en t.ca dícs e?1 la 
Gaoela c!el Gohierno y en Fl r-~ct'de;o que se cditrm en la ciu- 
dad :fo Toluca, Estad.o dt1 México. se expide en Texcoco. Méx'.co, 
a los diez dios del mes de enero de mil novecientos seter.ta y 
ocho.-Ooy le.-E! C. Prime: Secretario de Aedos., No·~ Ramtrt1t: 
T6lle:z:..-Rúbrica. 139.-19, 24 y 26 .enero. 

EDICTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MANUEL AGutl.AR Y GOMEZ Y MARIA TERESA AGUILAR 
GOMEZ DE SILVA. promueven diligencias de INfORMACION AD- 
PERPETUAM, acreditar la posecicn que dicen tener respecto de 

'un terreno de los llamados de comun repartimiento con casa en 
61 conatruida dencmínodo •1iUEXOCALC0" ubicado en el B<l:- 
rrio de San Antonio Municipio de Axapuaco de esle Distrito. ME- 
DIDAS Y COLIN'DANCIAS.- NORTE:-296.00 mts. con calle.- 
SUR:&9.00 mes. con Cal!eion de Colon. ORl.EN'l'E:-195.10 m t.s. con 
el Doctor Héctor Eduardo Rivera Rosales. PONIENTE: 345.30 rnts. 
con camino a Tlamapa. La casa tiene una superfícle de 420.90 
mts2. C. Juez ordena publicidad en períodícos Goceta de Gobier- 
no y Heraldo de 1·a Ciudad de Toluca por tres veces consecu- 
tivas de tres en tres d1cxs.-Persor.as creance derechos dedusccm 
este Juz.gado. Otumbcx, M6xico, 28 Octubre de 1977.-0oy fe.- 
El Secretafio del Juzgado.-Rúbríoo. 

138.-19, 24 y 26 enero. 

EDlCTO 

DISTRITO DE OTUMBA 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

EX'PEDIENTE NUMERO: 2/78.-ANTONIO BERNAL TURRAL 
-promueve diligencias de Información Ad-perpetuom, respecto 
de un terreno con caaucha ubícodo en las calles de Marcos 
Berna! s/n en e'I Poblado de Capultitlán, Municipio y Dtstrtto de 
Toluco, Méx., con medidas y colindancias: AL NORTE 70.00 me- 
tres con Pilar Rubí Morán; AL SUR. 70.00 Metros con Angel To- 
rres Mej(a; AL ORIENTE, 17.50 Metros con cclle Marcos Berna!; 
AL PONIENiE, 17.S'O Metros con Emilio Varelcx Estrada. con su- 
perficie aproximada de 1225.00 metros cuadrados. El cbieto es 
obtener titulo supletorio de Dominio . Porc su publicaci6n .en la 
Gaoeta del Gobierno y Periódico e! Noticiero de ésta Cmdad, 
por tres veces de tres en tres dicrs Toluca, México, ex trece de 
enero de mll novecientos setenta y ocho.e-Doy le.-C. Segundo 
Secretario, P. D. l.W.a Gar~a Jl¡Onaro.-Rúbrica. 

137.-19, 24 y 26 enero. 

EDICTO 

DISTRITO DE TOLUCA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
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152.-18, 28 enero y 7 feb.' 

Er: el exp. l\úr:i. 1273/77 rclcli':o ::rl juíc:o Ordi:iorio Civil de 
Divorcio l\'et:csa:io. promovido a'."lte éste H. Juzgado por MAR- 
GARITA ORTEGA GJl.RCES en co::t::i. de Usted y cumpl:men- 
tcr.do el m:!o de !echo 0,".JirC'e de diciembre ::le! af.o pr6ximo 
pa3ado en el que i:or igr.orcr'ic su domici!io, co'.'1 fur.damento 
011 el a:-1. 19·1 éel Código de Procedirr.:e:olc:~ Civiles, se orden:-r 
sea emplazado a juicio para que O.er:1ro odel término cie tre::?ta 
das con!o<ios al >1!guic:itc de la l'..:ii:r:a :;>ublica:::i6r. del pres1:-nte 
e::l!cto, comparezca o <l~'e juzgcdo a c::.n:es:re le! ·.kr~wnda ce 
que se ha !r.stca1rcdo en su cor.trn. con el r.percíbir:i:ento de· 
que ·si no cor.iparece por si o por perf.or.a que pueda represen- 
tarlo, se seguiré. .el juíc!o en rebeldía y se ha;án los ultericres 
1:otilicacicr:es. Se orde:ia su pub!!caci6n por tres veces de ocho 
en ocho días en el periódico Gaceta de Gobierno. Oueda:ido 
a su dis¡:;osicíón en :e secrelc:rla de éste juzgado los copias sim- 
ples de traslado. Toluco. Móx .. a .6 de enero de 1978.-EI C. Se- 
gundo Secretario. C. Josó Luis Són~•hez Navcurete.-·Doy fe.-Rú- 
brica. C. Secretario. 

DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

SANTIAGO CABALLERO VALi)ES 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

P!1bl1quese ¡:G:- :::-üt; vece 3 de t:cs e:1 ~res dfas e:-t Ja Gace~0 
•:el G'J~Jier:io y -pc-::•'.:c:c.:c :2! ~.:,:<.c.:ic;·o; 'Cexcoco, México, a pri- 
:·lE.'ro ~-~e oc~ubrc ~e lllil r~ovP.c:e~;tc~ SA~c;.t::t y ~P.ís.-Dcy fe.-- 
El C. Tercer Sccrctcrio, Lic. Juan Aguirre Vargas.-Rúbrica. 

149.-19; 24 y 26 enero. 

RAU!. ANDUAGA ::?O~nAL[Z f):·cr;iJc':c ,jil:gcnc!<1s de IN- 
i'(.)HMAC!OH P..D.Pl::RPETUAJ;!, :ssp::c'.o de; pr<'<dio dcnomi:lc.do 
"7LI\ YECAC". ubicaáo en i;,l Ea:río ~le ;:;ar: Lore:izo, Müníc!p!'.'l 
(.\e Chimaihuccan de este Distrito h:d'.cial de Texcc::o, Estado 
de }..:úxicc; con las ::;:gu'.cr.ics :r.cd'.ja:¡; y ::oli:ida:-icias: AL !\'CJ.- - 
·:T: vcfr:~~~cis 1~~P.t:-o¿; c:i:a~c:;ta ¡· "·!:;co cC"?lf:1:etros cc•n S1.,ces~6~1 
ric Sóster.t)s }·:eqi:iz; AL ~UR, vF.ir.'if:e!:; ffO(>tror., c?10·.-,,,:,, ·r c:;:C(> 
o:.:er:tí1:1et~c1; ccn LU:S GONZALEZ; AL ORIEKTE, ~e,,e:ita y t:n 
r ~e-tres cor. HAMO~~ ~·IECU'.í.'.; AL !'DH;nrr:::, ses e:· to ¡ u'.' :r:a- 
c ' .. >s co::. RG::::.-:.n !\:c-·quiz. 

TERCERA SECRETARIA. 

EY.!='EDIENTE NIJ~·.1. 1763/76: 

JUZGADO 2o. DF. LO C[VIL DE PRIMERA INSTAN".":.'!l 
DISTRITO DE TEXGOCO 

EDICTO 

JESUS SANTOS GOMEZ, er: el expetl1cr::c rnc:r::a<lo con e! 
:1ú1r.ero 2337 /977. que se tra:ni ta e;i este Juzgado. Je demar.da 
A.'.l Ja Vía Ordinaria C'.·:il, lo Usucapión del lote ma~cado con el 
número 37. de la Manzana 187, de la Colonia Auro:a. ubicado 
e:1 este lvhi~icipio que r::i2e y i::-ido: AL ;JORT::: l7.C8 M!s. con 
lo:e 36; AL SUR 17.00 .Mts. con iot' 33; AL ORIENTE: 9.00 Mts 
con Calle Flor Silvestre; AL PONIENTE 9 00 M t,;. cor. lote 15: Tg- 
'1orór..dose su dcmicilio se le cmpluza para que comparezca a 
!uicio dentro c!el tér~ino de i:einta dios siguientes a !a última 
p".lblicacié:-o <le e~.te edic!o. qt:<,:<lor,(:o E-n le Secretoria ::le este 
Juzgacio a .:u d::::;:.os:c:ér: !a~ co:;:-'.:-:s si;::p!es del traz!::do. 

Para su pub\!cacién po: !:'es vc::es d-:: o::Lo e'."l c~·ho <.Has e:: 
"La Gaceta del Gob'.err.o'· que Ee edita e:1 Toluca, Méx., P.e ex- 
p!de ei presente en Ciu·dad Nctzch\<al·:::-éyotl, México, a \o:; dic- 
(;i,;éis dlc:s ele] r .• cs c:!e d:c:,u:~l::::: e;,·, ~·,~ ?~ov~(,;cn!e>s r.e•e:ita y 
:;ietc ... -Dc~ ·., -·rl Primer SP.crelorio de Aedos. del bzga::lo T~r- 
::ero de lo C;v1:. C. Joaquín Ramlrez Escamilla.-'R.'.!b:ica. 

:'18.-·Vi~. 28 e:i.ero ·¡ 7 feb 

CARPETA DIONICfO A V ALOS C:RUZ: 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

JUZGADO 3o. DE LO CML DE PRIMERA INSTANCIA 

150.-19, 24 y 26 enc;o. 

Lo <¡uc se c orm.nico nl púb.ico. pnr o el q1:E) se c::ean co:i 
r:iejc: :'P.:{'1cho, t-e ;::es.1:1:e r. :~e:<t:c'r!·o c,n túmhcs de ley. Pr.ro 
su -¡:;ublicación ¡:;cr tres veces de !;es cr. t!t'.>S días e~: lcr Go- 
ceta :ic C~cbie;~o ,..1e Toluca. Dedo e:1 '!'ev.:c:::o, F.skr:J.-:: :!e Mo§. 
xico, a :of, diec!ocho :.!las ::!e oc:·~bre de mi~ nc'!ec:e:it(Js ~ete:-:'.Q 
y sietc.-Doy fe.-El C. Tc:cer Secreta:io de Acuerdos, Hugo Ji· 
rnf.nez de la Crui:.-Húb::ca. 

CAMILO MEND.::L ARIAS. promueve d'.!ige?1cias de !NFOH· 
Ml'.CIG~J DE r.;o:vllNJO. :cspecto de un pr c d.o de nc minrrdo "CAL. 
NAC:ASC:O'·. ubir-odo P-:1 'a cclle ~1c f•:!orclos r.ú.r.oro des. ~k: 
pneb.o de San Luts Huexotlc de éste Mv.'.cipio y Drs trito, c;ue 
r:1i'.le y linda: NOHTE: 1 ~.00 rn ts. con Escuelo Primcrr i o, SUR: 
15.00 ,; Is. con calle More:os; ORíE~!;'f.: GC 0(1 m:s, con Jacoba 
F.cpit1cnc: Cruz: FONJEt-:TF: €0.00 zr.Is. con peocic a kr Escuc!a. 
ter.'.e:-!dc une rn;ier~k·'.c :o-:,:t~ ap:cxim:::da de 900.00 t~:et~os cuo- 
•lcrdor,. 

DISTRITO DE TEX(."'.OCO 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Pa:a su publ ic ccicr- pc.: '.rF.;. veces -::'.e ocho €n ocho díos f:r. 

:'~· ··Grfc".:~c: c'r l Gvú~e:-:-.c" qt:e se e·~~~lc e n To'uco. Mf::<. ~!~ ex- 
p~~~.c el pres1S1:1~€ e r: ·~:l1·~;~-:~_ Nctz,.1:'1· .. !'':l~ó'(otJ. ~ .. 16:i:::o. a !ns d.e- 
t"t.·.efe d.~crs ::'.~'' rres :-e :i1e1C'n··b:r: oe!P. :1·:\ r.ovecíntos seter.la y 
s'P'" -Do .. :,, - ~1 P:·; ... ,. ·· "'Qc"·'arlo rl~ !\cd-s ::le1 [uzqrrdo Te: 
c~·:; 

0de i; ci-u. C. Jo·a~~i~ R~l~~:! E;c~Hla::_R(;b;;~t, 
146-19. 28 ene:o y 7 ieb 

JOSE Sf.GU\TDO MA?Tl~~F.7.. e:1 el e:1ped:e:-itc rr.erccco con 
e: r.úmo.c 1933/977. que se L·o.:"::itc: en este f',izga::lo, Je dc:nu:1- 
~la en Ja v[c::: O:d:nar:a Civil. la Usucopiór: del lote morcerdo 'con 
el número 30. C:e ·le Mcr1~c¡ <:t 11 E (':"! :(1 ,ll, ve"'!:on Sexk1 de la Ce- 
'.onia el Sel. ubícodo e n cs~e W.u~,ic'-o!c qui) mide y Iindo: AL 
~~OR'í:: 20.75 M•s. con lote 29; AL SliR: W 75 lvl:s. con Sexta 
Avcr.'.rk:; Al. o;¡:r:NTF. 10 00 ~.fü. ccn Callo 14; AL PONIENTE 
10.00 ~-1:~. con lote l!l: Iqr-orér.dose s.i O:::::i~'.1ici!;o se Je ern plcrzrr 
;.arl~ que ccl".lpa~e::lca a [u.c!o de1:t·o :>'. tér:-,,i!':o de ~~ci.,ta dios 
~igufer.tes a la CE!'."c r.ub\'r.c:xif.!1 ele ~s~c (dicto. qt.:eci.:Jr.·~o en ~,~.~'-J~f·'.~;~~~~. ;_:·. l' l'•'7.C:'1·::,n .: ,, .• : :'':-.~::::s'.dén los copies sim- 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

i'·.tF.LA SOL!S VDA. DE AVILA. 

MANUEL RODRIGUEZ FUENTES. en el expediente morcado 
con el número 2369/977, que se tramita en este Juzgado. lo: de- 
mcmdo en la v!a Ord;r:a:'ia Civil, )a Usucopión del lcte morccdo 
con el núrr.ero 2, de la Monzono 153 de la Colonia el Sol, ubi- 
cado en este Municipio que mide y Iír.dc: AL NORTI:: 20.75 Mts2. 
Con lote l AL SUR: 20.75 M!s2. con loro 3; AL ORIENTE: 10 00 
ti!s2 con lo~e 17; AL PONIENTE !000 Mti<2. ccn Calle 14: Igno- 
rándose su dorrucilio se le ern plczo pcr a que comparezca a [ui- 
cio dentro del térrr.ir.o de trcinto dics siguientes a le última 
publicor-ión c!r, ecte edic:o. quedcndo en la Sccretmla do e~.~e 
l·~:qo:lo les copies de! !:c:s!a¿o. 

?c~o su pur.liccclón pcr tr e s veces de ocho en ocho dios er: 
"l.o Gaceta del Gobierr.o" oue se eci:tcr en Toluca, Méx .. so ex .. 
r.ide. el -r.>:esente e:-: Ciudud Netza!'i..i<lkóyo!l. México, a !os +ec:- 
~i'.e dios del m cs de dic.cmbre ce mil novecientos f.P.~en!a y sie- 
te.-Doy fe.··-tl Primer Secreta~ío de Aedos. riel [uzqxrdo Tercero 
de lo Civi:. C. Joaqu!n Ramlrez Escarni'.la._...:R·.'il:~ir:a. 

J4S.--19, ?.8 8::ero y 7 l!>b 

D!ONISIO GOMEZ MORA: 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDfCTO 
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!55.-19 y 26 e:-ie~o. 

C. P. RAUL BF.RNALDEZ CON'ZUELO.-Rúbric'a. 

EL RECEPTOR DE RENTAS 

Vi!la N!colás Rome~o, Méx, a 12 de Er.e~o r.e 1978. 

DEL ESTADO DE MEXTCO 

DELEGACION EJECUTIVA FJSCAI. DEL VALLE DE MEXlCO 

EDICTO 

LA RECEPI'ORIA DE RENTl\S DE VILLA NICOLAS ROME:RO. 
tomcmdo en considercrción que se desconoce el r.ombre y domi- 
cilio del propi.etario y/o. propietarios del inmueble conocido co- 
mo COLON!A SANTA .ANI'TA. ubiccdo dentro de la [ur isclicción 
del Municipio de Villa Nícoles Romero. Es~ddo de México el cual 
tiene cproxirnodcme nte las siquierites medidas y colindcncícrs: 
Al Norte en 36300 Mts. con prcpiedod pcrticulor: Al Sur en 450.00 
Mts. con Rlo San Pedro y terrenos particulares; Al Oriente en 
350.00 M1s. con terrenos pcrticulcres y A! Poniente en 300.00 
Mts. con predio particulares. con una superficie- aproximada de 
140,795.33 M2. (CIENTO CUARENTA MIL SETECIENlfOS NOVEN- 
TA y cn~co METROS TREINTA y rn::s m:CJMETROS CUADRA- 
DOS). Se dclPcló oue d'.d10 inmueble ~e cncuen~;a totalmcr.te 
fraccionado. formándose c:proximdar.,ente 25 manzana~ int~r· 
c:.ptcdas pcr tres ccd!es de No'.·!c a St:r y sie·le calles de Orient<• 
o Po:1iente. 

Ln Coloni'O ¿e ~efcrencia. repor!a. un c:d('u~b ".'! lo·1•>r del hs- 
c·J del Estado, po: ·co;-,ceplo de lmpueslcs scbre F~accioncrmíento,: 
y Rcalizaci6n del r.-:isr.o, ¡:;egún lo establcddo por el Ar!iculo 
3.}7 Bis de la Ley ce Hc-denda dél Estado ce México; dic!io 
adeucio asc!endc ::r !a oeant:dad de $16•758.078.3'.J (DIECIST::!S Ml- 
L!.OllES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETENTA Y 
CCHO PESOS 30/100 M.N.), se<:]íin liquidc:tción contenida en el 
Oficio No. 208-DGH-2-2508/77 de feche:. 2 ele se~tiembrn de 1977, 
~.·:pedido ¡:>o~ la .Procuradur!a Fis:::ct! de la Di~ecdón General d'c 
Hac:e~da c!d F.st<l~o d0 México. 

En los :érmíno's del Arlic;1lo 82, Fracción JI. inciso b) del 
C"odigo f;scoi vigente en el Es1ado. por este conducto se NOTI- 
nCA Y REQUIERE PE .PAGO a la person::r l!sica o motel p:o- 
r-ieta:ic: o .propielc:rics del bien ir.mueble descrito con Cl!"lleriori - 
dad. Asimismo, se ape~dbe que en ceso de no co:r.pa7ec.er den- 
tro de Jos p.rimeros <lla;; hábiles después de la segunda publi- 
cación de eMe Edicto, se procederá al embargo y remate del 
inmueble sef.crlado 

DIRECCION GE...l'<lERAL DE HACIENDA 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

MMWF.L TRUEBA AGUIRRE. promueve !NFO~MACION AD- 
P[:lPETUAM. objeto ACREDITAR LA PROPIEvAD DE UN PRE- 
D!O, ub.codo en el Domiciho Conocido de lo. Poblaci6n de San 
Agustln los Mimbres -de ese Distrito Judicial. cuyos medidas y 
colindancias son las sigui.er:tes: NORTE: 66.96 Mis. con Burroncc. 
SUR: SS.SO Mts. con propiedod de Sat•~:ni;¡.o Garete. ORIENTE 
17515 Mts. con propicccdcs <le los .Señores JUAN OVANDO, Cor- 
los Flores. Icsé Hemández y íidencio Ga:cla.-PON'IENTE: 196 90 
Mts. con car:e1era a la Fábrica Mario. 

Expídcse presenta para su Publicccién por tres veces de tres 
en tres días en "GACETA DE GOBlERNO· y "EL HERALDO" para 
que las perscnos que se creer. con derecho Jo hagan vnler en 
terrninos de Ley Lcrrric. México, e 9 de Noviembre de 1977.-El 
C. Secretorto del Juzgado Lie'. Alfredo Gonzólez Mban6n.-Rú- 
brica. 154.-19. 24 y 26 enero. 

DISTRJTO DE LERMA 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TUZGADO MTXTO DE PRIMERA TNSTANCIA 
ntSTRTTO DE'. LERMA 

F.D1CTO 

MAtfüEI TRUF.BA AC!UIRRE pr ornucve !NFOHMAC!ON AD- 
PF.RPETUAM. ohir,tn A<":RFD!'TAR LA PBOP1F.DAD .DE UN 1PREDTO 

bi d 1~ ~Llnc'ién rle Son Aquslln Los Mimbres de ~te U lC:O O er. ·" ' P. ' ! ' . \ • 
Dist;ilo Iudicinl cuvcs 'T.e'.ii-1~ v rolindcrncia _son as s1qllle_"l e~- 
NOR~: 61 no M•~. con p~c'P'"'::ia".l de la Sencra Elervr y1Iih1s 
j:i.,.rerr71 SUR· 63 35 Mts co'." C0r.'ino a kr Conscpción Hido no. 
c)P.1nh;F.: 6?..~2 MI!< <"O!'! "º"'1:n!ilo Becerril Vilohí~: ~ONlfN1TE: 
45.80 Vis .. cor. cermir c 0 !a florida, con ur cr suoe: l.c1e to.al de 
3.313 M1s2. 

Expídrrse presente cera su Pt~blicar:ió:-i por tres veces ~e tres 
1 di "GACETJ\ DF. GOfi!ERNO" " "H ~ERALDO paro en res as en d h 1 hagan verler E'!Tl que las personas que se creen con erec o ? b d 1!177. 

te··r;nor de Ll'Y. Lermc. Mtix~cc. :'l 9 d~ Noviero re - <Y • -- 
El .. s~~r:•ario del Juzgado. Lic . .Alfredo Gom:ólez J\IJ,arrán Al- 
barrém.-Rúb~íca. 155.-19. 24 y 26 enero. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
OJSTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

1127 ,977. rrsus GON7.Al.E7. BF.R."'IAL. prom.uebe lnlormaMd?n 
: · ·b · b\P. ubicodo en San L•.J1s Me;cte~c. ex. de Dominio so •P. in-nue : · 1.• .; . NORTE a 75 Mis Frcmcis- 

de este l)is·t•i'o ludk!.al mide '! ir• •. _ c.r. • · ¡. .. r- • M r 
C l1 SllR----8 75 Mis. ca·re•"?rc: 1!"tP.rnc:c1onal M.,x1..o ore 1ol 

oºRt"'~l;~ ?i .r.~ Jovir~ Rocirlgu~'.'!'. PONIENTE 21 00¿ M~s- . !-.fo:nhf_ i ., F.l r: T dio qntrdN a lo pr omoc ión y o~ en su pu. 1 
Col.;1.. . ;:. U<'Z .d r: 'hierno y N0ticiero no: tres veces de tres 
eocién P.n '~ric,,,ta .el ._.c. T 1 }.~'·x 0 23 de Noviembre de 
en tres 01c_s.-D~v ·9·,-, 0 \ltc~..' p. ;~f~cto Dfo.-. M11ldoncl<:l<>·-Rú- 
l9?7.--El Prir.<:>• .,,e,..~e.~r o .•• ~- 151 ·-Hl 24 v :le enero. 
hrica. · · ·--- 

135.-19 y 26 enero 

MA DE LA LUZ Y DOLORES de apellidos PINEDA ?UARTE 
en su c.arácter <le hermcncs de la de cujus. hón. promo·~;do an '.E' 
éste Juz:gado un juicio Sucesorio Ir-testcrneruccio a bienes de 
LAURA PINEDA DUARTE, quién falleci,6 el día sei~ .<le Marzo de 
mil novecientos setcntn y seis. con su ultimo domicilio e_n la c_aso 
número ocho de los calles de Zurrrpcnqc en el Fr crccionomlen- 
to ¡ Mirador en el Estodo ·ce México. para su pubhcoción de 
SIE~E en SII:TE días, en la Goceto de Gobierno dos veces, que 
se edita en la cludcrd de Toluco. para !crs persones que .se creen 

· al 0 IT.ºJ·or de-echo compc-ezccn ante es.te Juzgc:ido a re- con 1gu - di · · t .-.art· • de l::t clamarlo dentro de Jos cucrento as !:-!gu~n es o e- •· 
último publícccíóu+-Dov !e.-El ~eguncio uecrelano de Acuer- 
dos. C. Benito Flores Méndez.-Rubr:ca 

EDICTO 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INST -4~TCJA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
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0R:)E~1 DEL DIA 
1.--lr.fonr.c del Consejo t\e Adr:;;n:::i~ac:ór. 1 oprohcrc:'6n :ie 

sus cotos, en su caso. 
11.-D!f.cus!é,n y cprobcción o nndiiicc:c!f..n ·:!e! 3::r'a~ce Go- 

r.er ol o! 31 de octubre de 1977, después de oido el inlcrme del 
Comi scrio y odopción .cie les reso'.ucio::~» ::r..:e se iuznuen per~ 
L:1P.lll<~S. . 

llJ .... F.lecr.icín rio l Ccr~~cjn de Ad:n:ni:-:17ac:ió:r, Fur.c'or:·arios y 
Com isor ios. 

!V.-Dete~:ninacíór. de. los emolumentos poro: los miembros 
de! ,Co;isejc de Administroc íón y Ccm.sonos. 

V.-Ci.:alquier otro osunto rclocí or odo oon los crnter i o-e s. . 
S<) b cce nctor e los accionist::rs qne de conforrn.dod con el 

pérrc!o IV do ;a C'cusulc Ocrcvo de los Estatutos Sociales. ;::ar::x 
peder ser odrnitidos en la asmr.b]ea y ocrcdiior lo ~enencia de 
acciones, cc!:oerén ceposi!ar los tíh.:!::is represen:a•ivos de éi:tas 
ele ~ue :>e:m poseedores. con el Sec~eta~:o de la r.oc!cdcrd o e::i 
cudlquier bar:co o i:-ist:tuc!C:-n !i:ia:'lc:er:J. r,ricio"'.ol o extran'era 
y en ,ese caso el depos:tarlo deberá dar aviso po: cualquier ·r:ie- 
dio, irckso r.or telé:qrolo, al Sccrc~a~:o de l'a sociedad antes de 
la hcw y !echo de le: asamblea, en el scn!t<!o <le haber queda- 
do cons!i!uido ol depésito. 

Coccako, Estcrdo de México, o 3 de ene~o de 1978. 
UC. FRANCISCO GARCIA-ZARCO OSORfO.-Rúbrida. 

SECRETARIO DEL CONSF.J8 DE ADMINISTRACTON. 
140.-19 enero. 

corN'.JCAT:)?J A 
Se convoca a les ·r.eS~res ccciomstaa ::!e :RUEHAUF DE ME~ 

XICO. S. A., r0;·0 q;:e cr.r c ur r cr; ·ª le: .::ir.q~.hka ordír.c-.o que 
:c~,c\~:'.t ve: :Jjco.1'.·:o a .cs ricce horrrs del díc: vc~::Úu:-;o de febrnr..; 
dr;, !:iil r.ovc cic ntos ~ctcr::G y echo, e n :as olicincs de Ja socie- 
-~.a:.I, ::bicc'.~ic\; cr: e: KJ(~·ct:o Vc:~•·.0cho '! t-.'.cdio d<: Ic Corre- 
te~o ::!€ Circunvc lcr-ir r. <:e C:Joc.-:ú:o. Estc-io c~e Múxí co. La uscm- 
clco se l!eva7á a ccoo de- ocus rdc con Al r.ic¡uientc: 

FRUEHAUF DE MEXICO,· S. A. 

l l !eb. 

X0íA: Er. r:·r.op1irr,:Etnlo e'~ .lo h::cri~n 1 ci.e~ a~;icu1o 247 Je kl 
T.cv Genero! :le Scc'Ada:les Hcrc.;:;.•iles. se ·inclicG riu'A ··e;, 
v;s'1<'.1 de lo '."úd'.C.:r: ou e rcf'.e'Q .e: Ea~µ:-.cc. ~''.":c-:l cfo Lkr.ii'. 
doció-r. ~() :0::7a!"é ~~:;6·:nc c~.~C:•<I · d~ l,;f'!u~rf~~!é.7-t a loa· Ócc.iO-: 
:·.i."IOs ::!e la scc:e¿::td~. · 

J.~:s ':1\¡\G.~S GJ\ YCM . .,-R_úhdr.:1:::, 
LIQ U ID ADOH. . 

CAPIT.l\L 
~ 3' ~DO ,OOü <:'.:i i 

() 1'081) 82 [)5) 

\3'27:i.35956J (i7'357,61i.6i) (13•857.64161) 

Cr:p: ta] Soci ~ l 
P/:r:iiC::::> 11-~~!~-~l:k:do~, 
1'0:d:na cor 
L::¡;.;::lac:.ór. 

76 354.93 

:Je.)764161 

; 3•93!. 006. 54 

14.!!JL;,;;:; 
137SOQO 
18,5!4.93 

75 31:)1 93 

18,741.04 
57.623.89 

Su.r;o :le; Pccivo 

Largo Pla~o 
S~r!:l.o rJ f.;·.·o .:'.f::·: l/._,;i Rr.:--;~~~~ ~::a· ... "f:;<l:·1y 

Ci.rcula1·.!e 
P.:>:·.01·c.-ic''· s- • c·.<LCS por pega• 
Rc-,":·rva ;:-::i:a J: ::;¡:os lcb ; ro.es 
P:-~~·~·~:.:~~1·1c:: 1G::,:cr:8s 

PASIVO 

Sume; del Act.vo 

Circulante 
Bancos 
ikuC:o:es D; versos 

VAN RAALTE DE MEXICO, S. A. (en liquidación) 
8ALANCF. FJ1';A1. DE L!QUJDACION 

AL 30 DE !WVir.MBRr: DE 1973 
ACTIVO 

32.-7, 19 y 31 ene:o. 

veir.titrós de novlambre de mil novecientos sete ntct y s.ete. 

PROTESTO LO ~ECESARIO. 

Licor~cio:fo E'1NESTO ALCARAZ !BARROLA en mi cci'.ócter ele 
ñe:egc:do especie. cie la Ascrnblec Extrocrdinc-.c de Accionistcs 
cie ~echa 19 de ogc:;to de 1977 :Je :.cmc:!l de las Pohnos, Socie- 
dad Ané1~'r.1a. con domicilio el sef.alacio al rubro con respeto 
exponqo: 

De ccuerdo con lo dispuesto po: el A:t. 9o .. de la Ley Ge- 
r.eral de Sociedades Mercantiles, atenta:r.enle solicito se sirva 
publ.ccr tres veces con intcrvclos de diez dl0.3 e n b Gace!a 
Olida: del Estc:do de México, la u:c·1!1'.:)'.!C;Ó!: dei r,np!!·:I Social 
de la Em orescr dcr.o.n.nc.io Lomas de las Polrno«. Seciedod Anó- 
nima e:i SSO.DCJ,000.00 (C!NCUF.KTA MILLONES DF: P~SOS), po:;a 
qucd«r í.íodo er. $50.C00.000.00 :CINCUENTA MILLONES} siendo 
reo~escntah10 de ta! ('c::iital cu.cuente mil ac-::::i:".:)3 por vclor de 
$ÜOO.OD :MIL PESOS~ -cada ur;o. 

C. DIR.SCTCH GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 

Pl'IESENTF. 

LOMAS DE LAS PALMAS 

157.-!9 y 2c t'C:C'.C 

C. P. RAUL BERNALDEZ CONZUELO.-Rúbricb. 

DE.LEGACION EJECUTIVA FISCAL DEL VALLE DE MEXICO 

EDICTO 

µ;e:, ESTl~l.;C DE !VíLXICO 
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QtJIM. JESUS IAIUlERA LECORRETA, 
Empresa para la prevenci6n y control de la eontcrmin.ad6n del 
agua en ta Zona de Tolucu. Lerma y el Corftdor tndw.trlcrL 

JNG. BAMON ABMIJO ROMO. 
Direct01.' General de Protectora e IndustriaUsadora de Boscru-. 

ING. CACHO MACIAS CECEttA., 
Director General de Constructora del Estado de M6Jdco. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN. 
Coordinador de la Comisi6n para el De1C11TOllo 
A91ieolcr y Ganadero del EatCldo. 

DR. MABIO C. OUVEM GOMEZTAGIL 
Director General del Jnatituto de Se9'1ridcrd Soelal de Jo. 
TrabaJadores al Senicio del Estado de M6dco y Muntdpio., 

SRA. LUISA ISABEL CAMPOS DE JrMENEZ CA!ft"O, 
Presidenta del Sistema del Deaarrollo Integrcd de 
la Familia en el E.lado. 
PROFBA. DEUA CODEA GONZALEZ, 
lmectora General del Sistema del Desanollo In~ 
de la Familia en el Eatado. 
ARO. Ht1GO MAZA PADILLA. 
J>irftctor del Instituto de Acci6n Urbana e Integraei6n Soelal. 
ARO. GERA!IDO LECHUGA. on, 
Director de la Casa de 1<111 Arteeania• e lndustricaa Rural ... 
nra. F&DEBICO DELGADO PASTOR. 
Director General de la Comiai6D Estatal de A9UO 
y Saneamiento. 
ARQ. LEONARDO t.a.zo MARGA1N, 
Direc:tor General del °"Jan;smo Cuaudtl(m-tsc:cdB. 

SECTOR DESCENTRALIZADO 

PROF. U:OPOLDO S'"ARMIENTO REA. 
Jefe del Departamento de Arclü't'O y Peri6dico OSclal. 

LIC. JOSE 8. SANTANA DIAZ. 
Jete del Departamento de Eatadistica y Eatud1ot1 Econ6mlaoe. 

tIC. ARTURO BOI>BIG1JE% AZUETA. 
Jete del Departamento de Orvcmiacrd6n. Ss.temaa 
y Correspondencia. 

JJC. MABGJUUTO LANDA CASTRO, 
J.ie d•l Depcutcmtellto de PenoacrL 

DfG. FEl>EllrCO DEtCJU>O PAITOB, 
Director de AJIN"'ecbClllÜeDto. IDdr6uUeo&. 

C. JUAN DOMJN'GtJ'EZ GJUlCIA. 
IMr.etor de Ja Cultura '111iccr y B•ereac:16D. 

UC. MABIO COLIK SAKCHEZ. 
l>freetor de Pcmtmo.io Culh&nd. 

UC. JOSE BAMON ALBABBAN MORA, 
l>lreetor de Promod.6a lndustricd. Comerdal y Art.acmaL 

UC. EHIUQOE CABBAJAL ROBLES, 
Director d• Adquisidone~ T Semdos. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN. 
I>ireetor de Agricultura y Gcmczclertcr. 

ING. JORGE OCAMPO ALVABEZ DEL CASTDJ.O. 
Coordinador de Obras P6blica. 

LIC. JOSE ANTONIO MtntOZ SAMAYOA, 
Otic:ial Mayor de Gobierno, 

tNG. GONZALO GONZALEZ GAVALI>OM, 
DU.ctor Promotor del Mejoramiento del Ambiente Y 
Semc:io Social Voluntario. 

IJC. ALFONSO GABCIA GAllCIA. 
Director de Twtamo. 

PBOF. ALFONSO SOLLEJRO Ll!.NDA. 
Dinc:tor de Prensa y Belacione• P6blleas. 

PROF. SIXTO NOGUEZ ESTBADA. 
Dtr.c:tor de Eclucaci6n Públice1. 

TTE. COllL. FELDC HEBNANDEZ JAJMES. 
Dir.etor de Segwtdczcl P6blic:a y 'hdmllto. 

IMG. HUMBERTO COBREA GONZJU.EZ. 
~tor de Comwa!cac:ionea y Obra PtabJka.. 

UC. MACLOVIO CASTORE!fA Y IBIMCAS. 
Director del TrcrbaJo T Pr...W6a Soc:lal. 

IJC. JUAN UGAllTE CORTES. 
Dtr.c:tor Jurt4lico y Couulti.o. 

IJC. JUAN MANUEL NENl>OZJl CHAVEZ. 
J:Mr.c:tor del Begl.alro PtabUco de la Propled-. 

IJC. BOl>OLFO DE LA O OCHOA. 
l>lr.c:tor de Gobemael6a. 

LtC. BOMAN FEBBAT SOLA. 
Director Gene-red de Hacienda. 

LIC. CARLOS CUBI ASSAD, 
Procw:cidor General de Justicia. 

Secretario General de Gobierno. 
T.m3d .\011NOH NYn! .d ·o 
UC. ENRIQ"'tl'E DllU NAVA. 

Secretario Partlculm del C. Gobemaclor. 

DR. JORGE JIMENEZ CANTU, 
Gobemczclor Conatitudonal del E.Itrio. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
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